














RV: URGENTE- 4849- J18- DIGITAL S- BRG //Recurso de reposición y apelación contra
auto 1449 del proceso 11001600001520140535501

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/08/2023 3:08 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (176 KB)
Recurso de reposición y apelación Juan Camilo No. 1449.pdf; WhatsApp Image 2023-08-14 at 2.54.21 PM.jpeg;

De: Aslegal Asesores <aslegalasesores@gmail.com>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 2:55 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición y apelación contra auto 1449 del proceso 11001600001520140535501
 
Muy buenas tardes, por este medio y de manera respetuosa me permito acusar el recurso
de reposición y apelación contra auto 1449 del proceso 11001600001520140535501, decisión emitida
por el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Aseguramiento de Bogotá.

Favor acusar recibido.

Atentamente, 

Edson Wilfred Laguna Cardenas.
T.P. 314.991 del C. S. de la J.
Tel y WhatsApp: 3194124233   
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Señor: 
JUEZ 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE 
BOGOTÁ. 
 
JUEZ 8 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
E.     S.      D. 
 

Proceso : 11001600001520140535501  

Condenado : JUAN CAMILO VELEZ GOMEZ. 

Delito  : HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO.          

Asunto:  
 
Recurso de reposición y subsidiariamente de Apelación, del auto 
interlocutorio No. 1449. 
________________________________________________________ 
EDSON WILFRED LAGUNA CARDENAS, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No.1.023`892.048 de Bogotá, y tarjeta profesional 

314.991 del C.S.J, actuando como apoderado judicial de confianza del condenado 

JUAN CAMILO VELEZ GOMEZ, privado de la libertad actualmente en su domicilio, 

por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término de ley, me 

permito presentar Recurso de Reposición y Subsidiariamente el de Apelación en 

contra del auto de fecha 8 de agosto del 2023 y numero de Auto interlocutorio No. 

1449, el motivo de disenso por medio de las cual presento el presente recurso es 

por los siguientes; 

Al señor JUAN CAMILO VELEZ GOMEZ, en fecha del 15 de octubre del año 2021, 

este Honorable Despacho le concedió la prisión domiciliaria en la dirección, CALLE 

45 A SUR NO. 88 C- 98, TORRE 9 APARTAMENTO 104 CONJUNTO LAS MARGARITAS 

II DE BOGOTÁ. 

A dicha dirección le eran notificadas las decisiones de este Honorable despacho como 

lo fueron la negación de la libertad condicional de fecha 09 de febrero del año 2022, 

encontrando allí al penado, lo que indicaba el cumplimiento de su estancia en el 

domicilio. 

En fecha del 03 de marzo del 2022 siendo las 11:36 de la mañana por parte del 
aquí penado se radicó ante el correo 
ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicitud de cambio de domicilio, 
por razones urgentes y en las cuales se encontraba peligrando su integridad física, 
inclusive dentro de las documentales reposan certificaciones de las directivas del 
conjunto donde residía el penado para constatar que era un hecho que requería 
suma urgencia. 
 
En fecha del 05 de abril del año en curso le fue autorizado el cambio de domicilio 
al aquí penado, la cual se llevaría a cabo en la dirección CARRERA 14 NO 59 SUR-
005402 BARRIO TUNJUELITO DE BOGOTA D.C. 
 
Así mismo en fecha del 12 de mayo se indicó un nuevo cambio de domicilio el cual 
sería en la CARRERA 12 D NO. 59 SUR – 46 BARRIO TUNJUELITO DE BOGOTA 
D.C., e inclusive en dicho auto se negó la concesión de la libertad condicional al 
penado.  
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Desde el día 03 de marzo del año 2022 mí prohijado se encontraba viviendo en la 

dirección CARRERA 12 D NO. 59 SUR – 46 BARRIO TUNJUELITO DE BOGOTA D.C., 

razón por la cual el Despacho trato de notificarlo a la anterior dirección sin que ello 

se hubiese dado de manera positiva, razón por la cual en fecha del 10 de agosto del 

2022 se le corrió traslado de que trata el art 477 de la ley 906 del 2004 a mi 

prohijado, respecto a la presunta ausencia en el domicilio, pero desde anteriores 

oportunidades se ha indicado que en el momento que el notificador fue al inmueble 

donde residía mi prohijado, el mismo ya no vivía allí y con antelación había radicado 

la respectiva autorización de cambio de domicilio. 

En razón a ello, Este Despacho no ha reconocido el tiempo que ha permanecido 

privado de la libertad mi prohijado en la CARRERA 12 D NO. 59 SUR – 46 BARRIO 

TUNJUELITO DE BOGOTA D.C., y desde el día 7 de junio del año 2022 hasta la fecha 

no se le han reconocidos estos periodos, motivo de disenso, por el cual el suscrito 

presenta el presente recurso, pues téngase en cuenta Honorable Juez que en 

repetidas ocasiones e inclusive como última visita realizada por el INPEC en fecha 

del 25 de julio del año en curso, los precitados realizaron una visita a mi prohijado, 

en la cual el mismo realizo la firma del acta, tomo una foto de dicha visita y le 

revisaron en brazalete electrónico, lo que indica que en ningún momento mi 

prohijado ha incumplido sus deberes adquiridos en el presente proceso con respecto 

a esa privación de la libertad en su domicilio. Lo que indicaría que en efecto mi 

prohijado ya cumple con el requisito temporal para acceder a la libertad por pena 

cumplida, pues como ya se ha indicado mi prohijado ha estado hasta el día de hoy 

cumpliendo con la obligación de permanecer en su lugar de residencia que no es 

otro que la CARRERA 12 D NO. 59 SUR – 46 BARRIO TUNJUELITO DE BOGOTA D.C.        

Por lo anteriormente expuesto depreco de Este despacho frente al recurso de 

reposición y del Honorable Juez 8 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá o 

quién tome la determinación respeto del recurso de apelación lo siguiente: 

REVOQUESE LA DECISIÓN EMANADA POR EL JUEZ 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, FRENTE AL AUTO DE FECHA 8 DE AGOSTO 

DEL 2023 Y NÚMERO DE AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1449, RESPECTO A LA 

NEGACIÓN DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA EN FAVOR EL SEÑOR JUAN 

CAMILO VELEZ GOMEZ Y EN CONSECUENCIA SIRVASE CONCEDERLE AL AQUÍ 

PENADO LA LIBERTAD INMEDIATA.      

 Atentamente, 
 

 

 

_______________________________ 

EDSON WILFRED LAGUNA CARDENAS. 

C.C. 1.023.892.048 DE BOGOTA 

T.P. 314.991 H.C.S.J. Acepto notificaciones por correo electrónico. 
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